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5. Ejercer los poderes y cumplir las funciones 
que se precisen en el Reglamento de Organización y 
Funciones de Proinversión, y todas aquellas que le 
asigne el Consejo Directivo.

6. Las demás funciones que establezca el 
Reglamento”.

“Artículo 18.- Comités Especiales de Inversiones

18.1 Los Comités Especiales de Inversiones son 
órganos colegiados encargados de aprobar y elevar a 
la Presidencia Ejecutiva, para su ratificación, o para 
su conformidad y remisión al Consejo Directivo, 
según corresponda, los siguientes documentos que 
corresponden a los principales hitos del proceso: Informe 
de Evaluación, Bases, Versión Inicial del Contrato previa 
a la fase de Transacción, Versión Final del Contrato y sus 
respectivas modificaciones sustanciales, Declaratoria de 
Interés, así como las modificaciones sustanciales de los 
referidos documentos y todos aquellos actos dispuestos 
por el Consejo Directivo.

18.2. Los Comités Especiales de Inversiones 
dependen del Consejo Directivo, el cual designa a sus 
integrantes y determina el número de dichos Comités, 
en atención a las materias involucradas y a la carga 
procedimental existente.

[...].”

“Artículo 42.- Criterios para la incorporación de los 
proyectos al proceso de promoción

[…]
42.2 El Consejo Directivo de Proinversión aprueba la 

incorporación de proyectos al proceso de promoción; sin 
que ello limite modificaciones posteriores al proyecto, las 
cuales son debidamente sustentadas.

[...]”

“Artículo 45.- Opiniones e informes previos en las 
fases de estructuración y transacción

45.1 El Organismo Promotor de la Inversión Privada, 
sin excepción y bajo responsabilidad, recaba, en la fase de 
estructuración, las siguientes opiniones exclusivamente 
sobre la versión inicial del contrato de Asociación Público 
Privada:

[...]
4. Informe Previo no vinculante de la Contraloría 

General de la República, conforme a lo dispuesto en el 
numeral 11.1 del artículo 11 de la presente ley.

[...]”

“Artículo 63.- Registro Nacional de Contratos de 
Asociaciones Público Privadas 

63.1 La Dirección General de Política de Promoción 
de la Inversión Privada del MEF administra el Registro 
Nacional de Contratos de Asociaciones Público Privadas, 
en el cual, se incorporan la Resolución Suprema o el 
Acuerdo de Consejo Regional o de Concejo Municipal 
que disponga la incorporación del proyecto al proceso 
de promoción, así como los contratos de Asociación 
Público Privada suscritos y sus respectivas adendas. 
El Reglamento puede establecer otros documentos a 
incorporarse a este Registro.

[...]”

“SEXTA. Transferencia de acervo documentario, 
bienes y personal

En el plazo máximo de sesenta (60) días 
hábiles posteriores a la publicación de la presente 
Ley, los Ministerios, transfieren a Proinversión el 
acervo documentario, bienes muebles e inmuebles, 
obligaciones, contratos y recursos, vinculados con su 
ejercicio como entidad pública titular de proyecto. La 
transferencia patrimonial y asunción de derechos y 
obligaciones por parte de Proinversión operan dentro 
del plazo referido”.

Artículo 3.- Financiamiento
La aplicación de lo dispuesto en el presente Decreto 

Legislativo se financia con cargo al presupuesto 
institucional de las entidades involucradas, sin demandar 
recursos adicionales al Tesoro Público, conforme a lo 
establecido en las leyes anuales de presupuesto del 
sector público.

Artículo 4.- Refrendo
El presente Decreto Legislativo es refrendado por 

el Presidente del Consejo de Ministros y la Ministra de 
Economía y Finanzas.

POR TANTO:

Mando se publique y cumpla, dando cuenta al 
Congreso de la República.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los tres días 
del mes de febrero del año dos mil veintiséis.

JOSÉ ENRIQUE JERÍ ORÉ
Presidente de la República

ERNESTO JULIO ÁLVAREZ MIRANDA
Presidente del Consejo de Ministros

DENISSE AZUCENA MIRALLES MIRALLES
Ministra de Economía y Finanzas
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DECRETO LEGISLATIVO
Nº 1713

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

POR CUANTO:

Que, mediante la Ley N° 32527, Ley que delega en 
el Poder Ejecutivo la facultad de legislar en materias 
de seguridad ciudadana y lucha contra la criminalidad 
organizada, crecimiento económico responsable y 
fortalecimiento institucional, el Congreso de la República 
ha delegado en el Poder Ejecutivo la facultad de legislar, 
entre otras, en materia de crecimiento económico 
responsable por el plazo de sesenta (60) días calendario;

Que, en el marco de la referida materia, el párrafo 
2.2.1 del numeral 2.2 del artículo 2 de la citada Ley señala 
que el Poder Ejecutivo está facultado para modificar el 
numeral 9.3 del artículo 9 del Decreto Legislativo N° 940, 
Decreto Legislativo que modifica el Sistema de Pago 
de Obligaciones Tributarias con el Gobierno Central 
establecido por el Decreto Legislativo N° 917, siempre que 
se trate de deuda exigible, precisando además que esta 
habilitación no modifica el marco legal actual aplicable a 
las MYPES;

Que, de acuerdo con lo indicado en el inciso k) del 
numeral 41.1 del artículo 41 del Reglamento del Decreto 
Legislativo N° 1565, Decreto Legislativo que aprueba 
la Ley General de Mejora de la Calidad Regulatoria, 
aprobado por el Decreto Supremo N° 023-2025-PCM, 
las entidades públicas están exceptuadas de presentar 
el expediente de Análisis de Impacto Regulatorio Ex Ante 
a la Comisión Multisectorial de Calidad Regulatoria en 
el supuesto de disposiciones normativas de naturaleza 
tributaria;

De conformidad con lo establecido en el artículo 104 
de la Constitución Política del Perú y en ejercicio de la 
facultad delegada prevista en el párrafo 2.2.1 del numeral 
2.2 del artículo 2 de la Ley N° 32527, Ley que delega 
en el Poder Ejecutivo la facultad de legislar en materias 
de seguridad ciudadana y lucha contra la criminalidad 
organizada, crecimiento económico responsable y 
fortalecimiento institucional;

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros;
Con cargo a dar cuenta al Congreso de la República;
Ha dado el Decreto Legislativo siguiente:
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DECRETO LEGISLATIVO QUE MODIFICA EL 
DECRETO LEGISLATIVO Nº 940, QUE REGULA 

EL SISTEMA DE PAGO DE OBLIGACIONES 
TRIBUTARIAS CON EL GOBIERNO CENTRAL

Artículo 1.- Objeto y finalidad

1.1 El presente Decreto Legislativo tiene por objeto 
modificar el numeral 9.3 del artículo 9 del Decreto 
Legislativo N° 940, Decreto Legislativo que modifica 
el Sistema de Pago de Obligaciones Tributarias con el 
Gobierno Central establecido por el Decreto Legislativo 
N° 917, para incorporar como causal de ingreso como 
recaudación de los montos depositados en las cuentas 
de detracciones, que el titular de la cuenta tenga deuda 
tributaria exigible; con la finalidad de asegurar que los 
fondos depositados en dichas cuentas sean utilizados 
para el cumplimiento de las obligaciones tributarias a 
cargo de sus titulares.

1.2 Para efecto del presente Decreto Legislativo, se 
entiende por Decreto Legislativo N° 940 a su Texto Único 
Ordenado aprobado por el Decreto Supremo N° 155-
2004-EF.

Artículo 2.- Modificación del numeral 9.3 del 
artículo 9 del Decreto Legislativo N° 940

Se incorpora el inciso g) al primer párrafo del numeral 
9.3 del artículo 9 del Decreto Legislativo N° 940, en los 
siguientes términos:

«Artículo 9.- Destino de los montos depositados

(…)
9.3 (…) 

g) Tener deuda tributaria exigible.» 

Artículo 3.- Refrendo
El presente Decreto Legislativo es refrendado por 

el Presidente del Consejo de Ministros y la Ministra de 
Economía y Finanzas.

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA FINAL

ÚNICA.- Vigencia
El presente Decreto Legislativo entra en vigencia 

el primer día calendario del mes siguiente al de su 
publicación en el diario oficial El Peruano.

POR TANTO:

Mando se publique y cumpla, dando cuenta al 
Congreso de la República.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los tres días 
del mes de febrero del año dos mil veintiséis.

JOSÉ ENRIQUE JERÍ ORÉ
Presidente de la República

ERNESTO JULIO ÁLVAREZ MIRANDA
Presidente del Consejo de Ministros

DENISSE AZUCENA MIRALLES MIRALLES
Ministra de Economía y Finanzas

2483559-5

DECRETO LEGISLATIVO
Nº 1714

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

POR CUANTO:

Que, mediante la Ley N° 32527, Ley que delega en 
el Poder Ejecutivo la facultad de legislar en materias 
de seguridad ciudadana y lucha contra la criminalidad 

organizada, crecimiento económico responsable 
y fortalecimiento institucional, el Congreso de la 
República ha delegado en el Poder Ejecutivo la facultad 
de legislar, entre otras, en materia de crecimiento 
económico responsable por el plazo de sesenta (60) 
días calendario;

Que, en el marco de la referida materia, el párrafo 
2.2.6 del numeral 2.2 del artículo 2 de la citada Ley 
señala que el Poder Ejecutivo está facultado para 
modificar la Ley N° 29173, Régimen de percepciones 
del Impuesto General a las Ventas, y normas conexas, 
a fin de incorporar y precisar supuestos de aplicación 
excepcional del porcentaje de percepción del 10 % 
en la importación de bienes en función del nivel de 
riesgo y del cumplimiento tributario y aduanero de los 
importadores. Agrega el citado párrafo que, para la 
implementación de la habilitación, se considera primera 
importación a aquellas que se generen a partir de un 
mismo manifiesto de carga;

Que, de acuerdo con lo indicado en el inciso k) del 
numeral 41.1 del artículo 41 del Reglamento del Decreto 
Legislativo N° 1565, Decreto Legislativo que aprueba 
la Ley General de Mejora de la Calidad Regulatoria, 
aprobado por el Decreto Supremo N° 023-2025-PCM, 
las entidades públicas están exceptuadas de presentar 
el expediente de Análisis de Impacto Regulatorio Ex Ante 
a la Comisión Multisectorial de Calidad Regulatoria en 
el supuesto de disposiciones normativas de naturaleza 
tributaria;

De conformidad con lo establecido en el artículo 104 
de la Constitución Política del Perú, y en ejercicio de la 
facultad delegada prevista en el párrafo 2.2.6 del numeral 
2.2 del artículo 2 de la Ley N° 32527, Ley que delega 
en el Poder Ejecutivo la facultad de legislar en materias 
de seguridad ciudadana y lucha contra la criminalidad 
organizada, crecimiento económico responsable y 
fortalecimiento institucional;

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros;
Con cargo a dar cuenta al Congreso de la República;
Ha dado el Decreto Legislativo siguiente:

DECRETO LEGISLATIVO QUE MODIFICA LA LEY 
Nº 29173, RÉGIMEN DE PERCEPCIONES DEL 

IMPUESTO GENERAL A LAS VENTAS

Artículo 1.- Objeto y finalidad
El presente Decreto Legislativo tiene por objeto 

modificar la Ley N° 29173, Régimen de percepciones del 
Impuesto General a las Ventas, conforme a la facultad 
otorgada en el párrafo 2.2.6 del numeral 2.2 del artículo 
2 de la Ley N° 32527; con la finalidad de incorporar 
y precisar supuestos de aplicación excepcional del 
porcentaje de percepción del 10 % en la importación para 
el consumo de bienes en función del nivel de riesgo y del 
cumplimiento tributario y aduanero de los importadores. 

Artículo 2.- Modificación de la Ley N° 29173 e 
incorporación de incisos

2.1 Modificar los incisos a), e) y g) del artículo 1, 
el primer párrafo y el inciso b) del segundo párrafo del 
artículo 17, el encabezado y los incisos a), b), f) e i) del 
artículo 18; el encabezado y los incisos d) y e) del numeral 
19.2, el segundo párrafo del numeral 19.4 y el numeral 
19.5 del artículo 19, el primer párrafo del artículo 20 y el 
artículo 21 de la Ley N° 29173, en los siguientes términos:

«Artículo 1.- Definiciones
(…)

a)  Código Tributario : Al aprobado por el Decreto 
Legislativo N° 816, cuyo Texto 
Único Ordenado fue aprobado por el 
Decreto Supremo N° 133-2013-EF.

(…)

e)  Ley General de Aduanas : A la aprobada por el Decreto 
Legislativo N° 1053.

(…)


